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Medellín, once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a la renuncia al poder aportada, y siendo la misma 

procedente conforme al inciso 4° del artículo 76 del C. G. del P., se 

acepta dicha renuncia presentada por el Dr. Luis Gabriel Rendón 

Obando, para continuar representando al demandado, advirtiéndole 

que la renuncia únicamente surtirá efectos una vez se aporte la 

constancia de recepción de la comunicación informando al poderdante 

de la misma; toda vez que de la constancia que se presenta, no se 

evidencian las direcciones de correo electrónico. 

 

De la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante, se 

correrá el respectivo traslado, conforme a lo dispuesto en el numeral 

2°, del artículo 446 del C. G. del P.; una vez se encuentre aprobada la 

misma, se autorizará la entrega de los títulos a que haya lugar. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ 
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